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FORMALIZACION DEL ACUERDO RELATIVO A LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO NÚM. 
110/2023 DEL SUMINISTRO PARA LA RENOVACION DEL ACUERDO CORPORATIVO DE LICENCIA-
MIENTO (EA) DEL SOFTWARE DE MICROSOFT PARA CANAL DE ISABEL II S.A., M.P.  

 
 
La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en último 
lugar. 
 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - -REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- 
 
De una parte, D. Juan Sánchez García, Director de Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 
De otra parte, D. JUAN JOSÉ ARRANZ REVENGA, en nombre y representación de la Sociedad Mercantil 
SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 
 
 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- 
 
El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P. en virtud de las facultades que le 
corresponden , conferidas según Poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO 
RODRÍGUEZ, el día 15 de junio de 2020, con el nº 1.390 de su protocolo. 
 
 
El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L., 
con domicilio social en San Sebastián de Los Reyes (Madrid), calle Teide, 4, Planta 1. Ostenta dicha re-
presentación según escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. DAVID DEL ARCO RAMOS, el día 
20 de julio de 2017, bajo el núm. 1.397 de su protocolo. 
 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la formalización del presente 
Acuerdo  y, 
  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - - --- - -EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------- - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Que el día 28 de septiembre de 2025 el Director de Innovación e Ingeniería aprobó la primera modifi-
cación del Contrato NUM. 110/2023 sin aumento de precio de conformidad los artículos 109 y 111.2 a)  
del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordena-
miento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública 
en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario 
y de litigios fiscales. 
 
Que las partes mediante el presente documento formalizan el acuerdo relativo a la referida modificación 
del contrato Num.110/2023 con sujeción a las siguientes: 
 
PRIMERA. -  MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO 
 
Las partes acuerdan la primera modificación del contrato referida en el informe de la Dirección de Inno-
vación e Ingeniería que se adjunta como Anexo I y que consiste en: 
 
 

- Incorporar los productos complementarios: 
1. M365 Copilot Sub Add-on 
2. Copilot Studio Sub (Messages) 
3. Copilot Studio Legacy USL Sub Per User 
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- Las nuevas unidades necesarias, de los productos complementarios,  se incorporan al “Escenario 

de Crecimiento de Licencias” del pliego de prescripciones técnicas que forman parte del escena-
rio hipotético máximo y que sustituirán a unidades equivalentes de otros productos opcionales 
no consumidos en su totalidad. Es decir, se canjean unidades equivalentes del producto Viva 
Suite Sub Per User Introductory Pricing del escenario de crecimiento de licencias, por unidades 
de los nuevos productos complementarios que se incorporaran a dicho escenario de crecimiento 
de licencias 

 
SEGUNDA. – FINAL 
 
En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, siguen resultando 
de aplicación las cláusulas del Contrato suscrito entre las partes el 21 de Junio de 2024. 
 
Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de con-
formidad, lo firman, en la fecha indicada del encabezado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POR CANAL DE ISABEL II S.A., M.P.    POR SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 
  

01110256T 

JUAN JOSE 

ARRANZ (R: 

B81644387)

Firmado 

digitalmente por 

01110256T JUAN 

JOSE ARRANZ (R: 

B81644387) 

Fecha: 2025.10.03 

10:08:19 +02'00'

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ GARCÍA
En la fecha y hora 06.10.2025 09:42:58 CEST
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ANEXO I 
 
 

INFORME DE LA DIRECCION DE INNOVACION E INGENIERIA 
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